
11.AYUNT AMIENTO DE SACALUM YUCATAN

2012-2015

Contrato No. FAlSl\.IISACALUM~YUCI2014-001

Nombre de la RECONSTRUCCION YPAVIl\1ENTACION

DE SACALUM, MUNICIPIO DE SACALUM.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por Wlll parte el
AYUNTAMIENTO DE SACALUM YUCATAN. representado en este acto por LA PRESIDENTA
MUNICIPAL, C. PROFA. ANA MARIA BALAM MEDlNA, Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
MANUEL Aa;".IANDG- ~ .•TEIUAN MEnINA • car8~ qu.;-por ser ptiM¡cús ¡IVes iiev:sariú dCi"ooitar. "-
quienes en lo sucesIvo se les denominara "'El MUNIClPIO" y por la otra parte: CORPRODlCSA DE
MEXICO S. DE R.L. DE C.V. al que se denominara "El Contratista". representado por el C. JEREMIAS
EZEQUIEL MAY PACHECO en su carácter de GERENTE GENERAL de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.• "El MUN1CIPIO" declara que:

I.l ,~EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del AyuntamJento y dentro de sus
facultades está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y
conuatOS n~esanos para ei desempeño de ios negocios adminisrrativos y eñcaz presentación de ios
servicios publicas municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

t .2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO NO. 3 DEL RAMO 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipai)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL. ubicado en
DOMICILIO CONOCIDO SIN EN LA LOCALIDAD DE SACALUM. YUCATAN

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: "ADJUDICACION
DiRECTA" ¿"t-.,p;.u'';¡~J,,' '~

t .5.• Será exclusivamente responsable de: i. ~ . ~'f.. ~,..<0 r;
a).- Designar el lugar en que se aeMf8..eleclíWf.'1ll;O~Ii:l"OUJe1ú oc C:)lA' l.UIIUGlU. J

1t-'lC81áf"~ "'~'-£<,~'
.. 4n,,.,.~j,t.:f

b)._~.il\e'la:"b"O..!~lOny entrega a "El ~1;;;:."'Ji3'}d,9tEroy~to general y los planos de la obra .
.: (f'~¡;':.~.t-.\ UI.{Yo.~; '!Ifl (4.~:~~~~"1! C4r4~<OI! ¡tJ..)

2.- "El con~~fara que: Aé,r#J
H. Aylllltallllt'ntc rJ L

Tt:SOHERlA A
Sac;tlUI1l, y :.
'1()I '1-~( !¡;



2

2.1.- Que su registro federal de contribuyentes es CME130225QII.

2.2.~Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 146 de la calle 20 entre 29 y 31 Chubumá
de Hidalgo loo Plus, de la localidad de Mérida, municlpio de Mérida, Estado de Yucatán.

2.3.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suticientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
ServH:ios Conexos cid Estado de Yucatim y su Regiamento. en VIgor, para ia contrn.tación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios wtitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.5.~ Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
jos fdctores que mtervlenen en su ejecución;

2.6.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el articulo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan. ni
en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán.

2,7.- Se aCWTIulana este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

, una para "El Contratista" y
, l)

lilJ

~¡IIr. A\'<lIlI:ll,¡i.'Jlln

TL:._;()l~EH:. ~
S~lt';dIlJII, VOL

'lO IQ-'lO ! .;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Auditoria Superior del
H. Congreso dei Estado y/o a ia Secreutria de ia Coorraioria General del Estaóo, segUn corresponda,
verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte ínI~~.l:..de este contrato. Esta bitácora será
abierta conjuntamente por "El MUNICIPIO" Y "El Contra. . ,12 inicio de los trabajos objeto de
esta contrato, registrando las frrmas autorizadas para fi l~ecibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a [m de que las c . s se efectúen en el sitio de los
rrabajos, óebiénóose observar io sigUiente: ~~~~.ll

. ..,:"_'l' 1?'- •.•...~,~~~.. ....,-.
a).- La hojas originales y sus copias deben estar folia{&fI~~i~f;;idas al presente contrato;

AYUNT~l;;~ 1UJiJClF!!,!,

b).- Deb:c"(d~f;¡p,¡",, d: un original para "El MUNftf¡l!ólt'~~d!Jit.top¡
otra P<lt~:i:~iJpervlslOn de la obra;

l. 1"/' '::~,':-'_~,,":_'--r~ .lt
c).- Las copi_~~1in ser desprendíbles, asi las origmales, y
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d).- El contenido de cada nota deberá precisar. segUn las circlU1stancias de cada caso: nUmero,
clasificación., fecha, descripción del asunto, causa, solución,. pre'•.ención,. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "Ei ivitrNiCiPiO", hasta su mrai rermmación. de conformidad con ¡as normas de consnucción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLE 24X29Y31 EN LA LOCALIDAD DE
SACALUM. MUNICIPIO DE SACALUM".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
de $ i7fr.495.55 (Son: Ciento setenta mij- cuatrocientos noventa y cinco pesos 35iíOO id.N.) más ia
cantidad de $ 27;1.79:1.9 (Son: Veintisiete mil doscientos setenta y nueve pesos 29/100 M. N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen W1 total de $ 197.774.84 (Son: Ciento
noventa y siete mil setecientos setenta y cuatro pesos 84/]00 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 40 días
naruraies- por io que "Ej-COITO"'drism- se obiiga a iniciar las obras objero de este conrraro el día 2-¡ dd mes
de marzo del año 2014 y a concluirlas a más tardar el día 29 del mes de abril del año 2014 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
iniCIOde ios rrabajos señaiada en ia Ciáusuia Ter-cera de este comrnro.

Quinta.- Anticipos.-( NO APLICA) Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo
de construcción e inicio de los trabajos así como. para la compra y producción de materiales de
construcción,. la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El
ivfdNiCíPíO"" ororgará un amicipo pord 3ü% (rreima porcienro) dei monro dei contraro.

os, por la ejecución de los
anridades que resuÍlen de ; iJ
. ~'J.¿I\

La amortización de este anticipo deberá efectuarse propo~~th~~e con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiénjl ,.,. ' ~ el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al término del ejercicio e haya amortizado el anticipo
en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuet ~. tratista" a "El MUNICIPIO"
mediante cheque cerriñcaóo o oe caja, en ia imeiigenciJt~e qu '~~~-,.. amenizaóo óei anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naruraliS"~rn'~S"~fclerre del ejercicio presupuestal se
har~ .efectiva la fi~.,'l~e. :'EI Contratista': deberá. ~S'e.'Qm:'W~~~arantizar la correcta inversión del
antICIpoy su tota~~&J,0n o la devoluclon delml~~&1ff1JJ~?}~:~r-~i.

:¡J.¿~i~~~ u")fT~f4;~t;
Se:lta.- Forma de p~~~~~ontratista" recibirá de "El MUNICIPIO los pa

rrabajos oróinario~~dinarios, objeto dei presente contram, por ¡as
aplicar losPfF.i~tymWA%f(l\'?l~Ftidades abajo efectivament ejec"}"

TESOHEHIA ¡yf-'
Sacalllm. YlIC.
2012-201 r.
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Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MUNICIPIO" detenmne, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para
su trámite, en un plazo que no ex.cederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubieren aceptado y finnado las estimaciones por "El Contratista" y "El MUNICIPIO". fecha que se hará
l...unsUuc:rr la bitál,;Ulll y en las plUpi'd~ ~l.inrdcium::":lo. paICl ia! cft:l.iu,

a).- "El Contratista" debeni entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la estimación
acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras,
bitácoras, reporte fotografíeo) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la
residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8 (ocho) días habiles siguientes deberá
reVIsar y autonzar, en su caso, ia esrimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" Y "'El Contratista"
tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión,. para
conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible
conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las e~"rimacionesaunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de ios mtbajos ya que "ti
MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o
por pagos indebidos_
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación_ Si
transctuTido este plazo "'El Contratista" no efectUa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda deñnirivamente aceptada por "Ei Conrrarisra" y perdera SU derecho a uiterior reciamaclón.

c).- El lugar de pago será en el Palacio Mooicipal ubicado en domicilio conocido sin de Sacalum, Yucatán,
en caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
ñseaieS". E!:>ws cargos se caicuiarim sobre ias cantidades pagadas en exceso y' se computarán por mas
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El MUNICIPIO"_

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
ivfUNICiPiO", denu-o de ios quince dias naruraies siguiemes contado~d!»R~ de ia fecha en que -~Ei
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, ooa póliza de fianza po~{~ _el 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora dsb ~ Ir-;; .i\ ••• rizada y comprobada
solvenCIa, a favor de "El MUNICIPIO". \-,:$:~;:;~. .J
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" n<*~q;,i~{¡¡:~~i¡za {~~ donde la institución
añanzadora convenga en aceptar ias siguientes óecjaraciones:.tt%"'~'J'(:1.j;' ,

"'l.ú, .~~ -~ .";j;,.,
~ ;'-/ •.¡:,-.' •..,;.;~.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones corltet)Jdas,~n el contrato;
.'""1" '.-

b).-Que en caso de que se grorrogue el plazo establecido para la terminación de los trab
refiere la fianza, o exisyt:'~~~ su vigencia quedará automáticamente prorrogada en conc
dicha prorroga o espert).~q;;~-a(~ f

t ~r-~",!¡:,,:,':1~ C-
e) .• Que la fianza garan~~ción total de los abajas materia del contrato~ tt

H. AYHfllamiellto
TESO](EIlIA
Sacalllrll, y . /' ~
2012-2C f1 /....-~
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d) .• Que la institución afianzadora acepte expresamente 10preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
cntJt::ga rUfmal uc: IV:; Irabajus, la-que :>1:"iTdl'á l.:oIl~l<tn;:n d i11..i1l.dI: cntn::ga ltct:~iúrr,pena ~pumkr Ue ius
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los terminas señalados en este contrato y en la legislación aplicable
y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MUNICIPIO",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- (NO APLICA) Para garantizar la correcta inversión del anticipo,
'.'Ei Conrrari~"Ta"demro de jos ¡5 (quince)' dias naruraies siguientes a la iecha de la ñrma cid contrato,
deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MUNICIPIO" 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revistón y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar
de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederil de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se
soilcite; "Ei MtJl~iC¡-PiO''', oenrro de ios veinte alas habiies siguiemes, resoiverá sobre ia procedencia de
la petición-

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

ll. - Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los
insumas en el total del costo directo de las obras. el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
acmaiización de lOScostos oe jos insumos que imervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente: '""
a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar confm~~ programa de ejecución pactado \}
en este contrato o, cuando hubtese atraso no tmputable al con!F''t~ente pactado en el convenio ,t'
~es~tivo, en la fecha e~ que se haya p~ucido el incre~ento. ~~~.tg;~~"e~sins~mos;.. _. ir;
o, • LOSIOcremenros o aecrementos en lOSIOSUIOOSseran cal~~~ r en ros relanvos o malces ~
que publica el Banco de Mexico, ~~~~:r ~ :.L

.oRpo•••, ~;.-!1J:;-p.:....,¡'
Ji <;"':'/9£1. .••..<>'\>,"~<'...

c) -Los precIos on~ma1es del contrato pennanecerán fiJiM~~;.ta..Yff,:"'jnación ~e los ~~Jos contratados,
el ajuste se aphcara a los•.,.s¡~\g.S dIrectos conservando ~~~~f.~JentaJes de mdtrectos y utilIdad
onginales durante todoA~ip' del contrato. ~. '.:'-.'t{_a\~~:i~í ~J;f,¡- ;
d) - La fonnahzaClón \~f-1J-~~3e costo deberá efectuarse mediante ofiCIOde r ue acuerde el
aumento o reducción c~P..O.nlfíente. por lo que no se reqUl e convento alguno.

H. AytlJllll!l1i('ntt)
TESOHFHiA
Sac.liuUl, YIlC.

2012-20! s
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "'El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, «El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjWltando el fmiquito
de obra (concentrado de esrimaciones); "Ei ivH:.INiCiPiO- veriñcam- óentrO de los :;0 (treinta) oías hábiies
siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al ténnino de dicho plazo sin que "'El
MUNICIPIO" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MUNICIPIO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casoS"que a comin\l3l.-lón se demiian, slempre y'cuando se sansfagan ioS"requislTos que se señaimI:"

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a «El Contratista'" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO" existan trabajos
terminados y estos sean identiñcabies y susceptibies de utiiizarse, podrá efecruarse su recepción; en eSTOS

casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ""El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e)._ Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10 dispuesto por
ia resolución judiciai.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "'El
MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación ,
correspondiente. . \l!'<lDQs \. ~

.;+'; , '~ '
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a qUe$I~;'[f¡ .~:i)¡t;;piuTafo ant.,..;o, ex;,;ti",en l' y.
responsabilIdades debidamente compmbadas, P:"" con "El MU!lI .. , •."!~~I:rrrgO de "El Con"atista",. el ~~f;j
Importe del costo de las mlsmas se deducrr8 de las cant1d<& .-.Jt~.alWde cubnrse por trabajOS ~
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las ~~Orgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ""ElMUNlcJ;f&~j~~ldfJ4..0S representantes que para
mi efecto designe, tendrá ei deret..i1ode supcrvisar en rodo rieDtPtX.mr~Qii)Objero del presenre conmno
y dar a "'El Contratista", pq,¡,,~firito, las instrucciones que estim~tMhlnentes rel cionadas con su
ejecución, en la forma conv~~f'~pmo las modificaciones que, en su caso, ordene" MUNICIPIO".

13:t(~:~~~a
Es facultad de "El MUN~~~traves de sus repres ins~ ón d todos los
materiales que vayan a usars~..ei).ji.~ecución de los tra . S est'IY.o os lugares de
adquisición o fabrica~f1.AVtllll alnit'llto (}/..

TESOREIUA
SacalulTl, Yuc.
2012-20. '1
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a W1 representante, quien deberá conocer el
proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato,
así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o
li4uirJal.':iun~ 4U~ ~ [unnuien y en Mt:I1t:lal para tll"i.Ual-lI. IIU1Il1Jn:' y pua- 1,,:uenU!Jt:, "El CUllirntn,ta".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "'EI MUNICIP[O". quien calificará
si reúne los requisitos señalados 10 cual deberá quedar registrado en la biti.cora correspondiente así como
la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10 justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá solicitar el
cambio de represenmnte de "Ei Conrransra'"" y este se obliga a desib'Tlar a otra persona que reúna ios
requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista"', como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de uabajo y-de seguridad slx.-iai."Ei Cornrarista"" conviene paria mismo, en responder-de rodas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MUNICIPIO" en relación
con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EI MUNICIPIO" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de ios trabaJOS. Cuando estos no se hayan reaiizado de acuerdo a lo estipuiado en ei COnuRtOy
sus anexos o conforme a las órdenes de "El MUNICIPIO" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MUNICIPIO". si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señaiado para ia rennmacián de ios uabajos objero de este conuaro.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ellos.

.e acuerno ai
las obras. Si
......lizarse, "El

«El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de oonsrrucción, conuui ambiental, seguridad y uso de ia via pubiica y a ¡as dispos-iciones, que
con base en aquellos. haya establecido "El MUNICIPIO" psy$'\ '" !£.1? de sus trabajos. ' ~
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicio.f:.~' .a~""EIMUNICIPIO" o a terceras ~
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por rl2»'''. ",,':¡tp estipulado en. el contrato, por )'. t
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "1\1 . , __!tlIQ" o por violaCión a las leyes y~ :r
reglamentos aplicables. .~~:';I>'" 0-,. ~.-.

....El Contratista" deberil. efectuar los trámites necesarios a e~12:lC-if&kb\W~?~~ener todos los dictámenes,
penmsos, licencias y demás autorizaciones que se requierat\\~l'¡¡1feV~~Qil!'de los trabajos objeto de este
contrato. SACJ\,\J , ..

,,~''''~~';,~' ~<
/ !.r,15<'•.•••-'!"~',

Décima cuarta.- Sanciones por iíi~~:pU~.iento del programa.- "El MUNICIPIO" ten
veriñcar- si ¡as obras objero ~t~1~se están ejecutando por "Ei COlluatista
programa aprobado para 10 cual~~l¡,:MtJNICIPIO" comparará semanalmente e av e
como consecuencia de di~ c~OaraCi{>n-r~lIlta que el a e es menor que l que
MUN CIPIO" . '~'.Ei fnn .1':11~P'UI) .. "

I sancIOnara a"J 'f~.PÓ~~~~~ lA 0$ SI nt termmos: ~

Sacahilll, Yuc.
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hwia la n:tt:lIsiún u ut=volul.-iúrr I.jut;:"l."OlresponJa a Ím J~lj,UI::la Idt:'m.:lrn' luial :.t:a ia Pl1Jl:t:Utmi~;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicara como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
ios rrabaJos en ia fecha señaiaria en ei programa vigeme. una pena convenclOnai conslstente en lUla
cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fornllto o fuerza mayor o por cuaiquier orra causa que, a juicio de "Ei Mi..jNiCiFiO", no sea
imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" W1a
sKl'n..-ión consistente en tm porcemaje aei vaior dei conrram que podrá ser, a juicio oe "Ei Mb1'¡iCíPíO",
hasta por el monto de las garantías otorgadas. en los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenclOnales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
apiicanao. si hay iugar- para ellO, ia ñanza ororgada para garantizar el cumpiimienm dei contrato y ia
terminación de las obras objeto de este contrato.

dido en caso
rescindirlo.
ello que se
si es "El
ob[C[Jga ia

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que
eiio impiique ia terminación deñniriva dei COllUlllO, reanudándose ias obras ai cesar ias causas que
motivaron la suspensión. I~~'"'~~.;tI,"¡;''¡.",Q.1J;r.l "tmr.,.:~,~ilF

En caso de suspensión defmitiva de los trabajOS "El. ~GlP]O:" podrá dar por tenninado
anticipadamente el, contrat~ •. por causas justifí.cadas '! del!ia,t~d~l. aJustán~ose las partes. ~ 10
establecido en la clausula decuna sexta y se haran los aJustes't"1~s correspondientes a los antiCIpoS. ' . . . ... .•'.•...;./".. .
emregaaos aSl como, en su caso, se cancelaran las nanzas ororgaaas- en W3ff,ml1f •.

\O't.NC\Jl. .• 'u';, ?ol\~

Décima seIta.- Re!ICisi6ndel contrato.- ~~~~:mvienen ;~~1e1~~drá ser re
de mcumplimiento y al respecto acepijl~\9~ej~~do "El MUN~J1tb"sea el que determi
dicha rescisión operara de pleno derec1t9:~,é'~;.~~idad de declaración judicial, bastand
cumpla el procedimiento que se estafHel;1.?~ la cláusula déc. éptima; tan o
Ld-onluari~" quien dec1

d
:deresciIifi.riQ1.fffi\llffi<;rml~oQue acu. ia au Tid

ec ar3ClOncorrespon lente. TE~OH EHlA
S:!{;;¡)urIl, Yuc
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUNICIPIO" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley
Je Obra::>Púbi¡\.:a~ dd EslaJu .le YU\'ClúÍ.t1 Y"su Rcglamcnw el1 yigur, "Ei i"lu'NiCi?IO" puúní. optar c;:rrire
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al
procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de daños
y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MUNICIPIO" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste. en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo. "EI Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las
razones aducidas por éste «'El MUNICIPIO" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resoiuóón que proceda conforme a io esmbieL;do en ios dos úitimos párrafos de ia ciausuia décima sexta.
lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que
hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y ios gastos no recuperabies, siempre que éstos sean razoruloies. eSlen debidameme
comprobados y se relacionen directamente con el contrato. previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de
la justificación de dichos gastos. según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO'" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en
ei programa, se procederá de ia siguierrre fonna:

l.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y
éste se obiiga a reaiizarios conforme a dichos precios.

ida en los incisos
que éste señale,
wiálisis en la

.terio que hubiere

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precIos unitarios en el contrato y "El
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos •
en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la . , ~
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios. }!j
c).- Si no fue,. posible d;.terminrn:los nuevos p,ecios~~~ la fonna establecida en los incisos ~ Q)
a) y b). "El MUNICIPIO aphcara los precIOs unltaciOS~OO's. en sus tabuladores en vigor O. en lo ~

su defecto. para calcular los nuevos precios tomará e9 ~~.~l~'1I@nentos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro e~o,~lJ1R.ñ.iflJista" estará obligado a ejecutar los
trabajos eonfonne los nU~OS'1?I~ios. P!?'$,£ ~~lg[jfp~~

.::l~"'¡\~'. ~4Jt.i'4'..vG""~~~'
d).- Si no fuera posibleit?~'~ri.i;r;}os nuevo!f'~e~~ 'os en la forma establ
a), b) y e), "El Contrati~~!~erimiento de "í!f1tv.1~ . . ".Yden o del 1
someterá a conSideración ms:rifievos precios unitarios afiados de re
inteligencia de qJi".p:dª,'4l:1lfij~iol1l-&nestos prec. erá aplic

l'E~OI'I''''.4.""1 \ ' •••• 1.'\

Sacalu:ll, Yllt;.
201 !2..'20 i :,
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seguido para la determinación de los precios Wlitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver
"El MUNICIPIO" 10conducente en Wl plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ""ElContratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "'El Contratista'" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a tul acuerdo respecto a los citados precios, "El
MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las panes sobre d procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fm de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eñcimre y'acorde con sus nece~;dades, "Ei Comrari~-m'.preparará Y'somererá a la aprobación de aquei
los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deben'!. ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para formular los
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

,
n los apartados 1 y 2 de esta ~
a temms p",,,,,nas, conforme /~ri¡

En todos estos casos «El MUNICIPIO" dara a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a
tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al
presente contrato para todos sus efectos.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

~<).~U~#.~

2.- Trabajos extraordinarios por administración directaf ~ ~l-
~;&. lB

Si «El MUNICIPIO" determinase no en~~dar~:~~ ';j', '" '~ta" los trabajos extraordinarios por
los procedimientos a que se refiere el ap :PAlOdrit~~...os en forma directa...• ~:_"'-¡j. -'"'.-:.~_.

"~'" ~ ''''-fr"'~¿'4f'i/I/'i 1.<"'",. o '!te.
3 T b

. d" '1;-.1. .:Vi'o ;,él•.•
.- ra aJos extraor lOaflOSpor tercera persona: 'C'-1;;":'<tJ:'{

41" .'

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones seña~9
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos ex aordta'í;.
a las disposiciones legales relativas.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En lo casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportY-!!iW1.e.ntey por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apo¥e~~~c~tud. "El MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dias naturales ~j8:'jus6ficación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá
la q~e haya solicitado '.tt:~i~}Új¡ta .. o la que "El ¡.,ruN.iCIPiO.' estime conveniente y se harán
conjuntamente las modifi'~obétal programa correspondIentes.

H. AYllnt;~l1iií'ntn

TE'SOn f.lUt\
S~H:al\llJJ, Yuc.

~.W12-'}.O' (,



11

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados. que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de concederla,. "El
MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y,
c:n l,,"'IDóUut::m::~arla,puJIá c:•••igir a "El Cunlrnlisla" d cwuplimit:nlu ud l:ullinül1 uu.1~Jám.luic4UC
adopte las medidas necesarias a fm de que los trabajos queden concluidos oportooamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente fumado por ¡as partes, forma parte integraloe eSTe conrraTO.

bkConvenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios
mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del
monto pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto originaL

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar. por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad uEI MUNICIPIO" Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la
obra objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los serviCIOSde otra empresa en los términos del párrafo
amenor, deberá comrmicariu previamente por escrito a "Ei l\tJu¡'i"¡CíFiO-, ei cuai resoiverá si acepu1 o
rechaza la subcontrataeión.

~i.t" •.
2. J_[- .-En todo caso de subcontratación el responsable de la realizaCión~<i~~@~"El Contratista" a qUien se

cubrirá el Importe de los trabaJOS.El subcontratlsta no ,",-edara.;&uli@~[4I~ J,mguno de los derechos de'P. :t0,~(:\~;¡oif'l'~f
"El Contratista" l' ~ ~V~.~~.;¡¡~ <'"..,~ lb.... ...;-;/~~. t~i:1Y.4'r.. ''''', ~.." ":;,.',r ~,"*~,_~.<\--.-,., -rr. .Ie ., (........ ;{!'

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "Ef.elfiiáfista~solo'podrá
derechos de cobro sobre las estimaCiones que por trabajos ~~lÍdo.s le expida "

b ., . . d "El MUNICIPIO"•..[; .•..."...'""4;1apro aClOnexpresa, previa y por escoto e . .,~<\,.,-1(
'4f", "{r

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del con
aqueiio que no esre expresamtmre e~•.ripuiadu en el mismo, ¡as panes se s a ia JUflsdicclón oe lOS

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" ren' cia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa_""~~~~::.<-l.

;;' r::1~~\:.•<
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- m.W!eSe~~~.<:ontrato se regirá por la y de Obras Públicas y

Servicios Conexos del Estado de Yul.!t:¡;~;~#!fsu Reglamento y po iiisposiciones que resultaren
apiicabies del Código Civil del Estado ~l)¡iI•.~.-

H. A.Yllll1:Jllii{,lltO

TESOHEil¡A
Sa(~allllll, Yuc.
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y
a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Sacalum. Estado de Yucatán el día 20 del mes de Marzo del
año 2014.

C. Profa. Ana
Presidenta M

c.

18Balam MC~~\OENC\t.1Tllltl\C\?"'L
leipa! de Sacal~YUHTAWtIH0201~..2Il'~

S,/l.CALUM, 'fUctú MJ
POR "EL CONTRATISTA"

~ I

_~tlkl/7:!..d(O)
CORPRODICSA'IfE MEXICO S DE RL DE CV

C. Jeremias Ezequiel May Paeheco
Gerente general.

TESTIGOS

c.


